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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srei. Alcalde» y Se-
.-tetarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
londe permanecerá hasta el recibo 
i el número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conser-
- or los BOLETINES coleccionados or-
l:nadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año • 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoiXiíN OH" 
CIAL. se han de mandar al Gobernadet 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S. M. el Rey Dón Alfonso XIII (q. D. g j , S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia, continúan sin novedad en su importante salud 

(Giccla del día 21 de Diciembre de 1930) 

Cuerpo de Ingenieros de montes 
Distrito Forestal de León 

Pliego de condiciones a que, se sujetarán los aprovechamien^ 
tos que se realicen en los montes de utilidad pública, du
rante el presente año forestal de 1930-1931. 

I.—CMliClOMS (¡OBWlieS a tOllOS IOS los pliegos ile condiciones y la'de la provincia, el 10 por 100 

pl-O V i : : 

apnnetlaiieilog 
1 E l presente pliego de con

diciones regirá solamente para 
los aprovechamientos de los mon
tes de utilidad pública, cuyos 
pueblos no hayan designado el 
Ingeniero municipal a quien co
rresponda, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 17 
de Octubre de 1923. la formación 
de los planes dasocráticos, la de 

ejecución de las operaciones téc- ' del valor de los disfrutes, y el 
nicas relacionadas con los disfru- 20 por 100 de la renta de bienes 
tes. jde propios en los casos en que 

2." Para efectuar los aprove- este corresponda: v cuando estos 
chamientos, tanto de carácter ve- se hayan adjudicado mediante 
cinal, como los subastados, es subasta, será además necesaria la 
indispensable la licencia de esta justilicación de haber hecho los 
Jetatura, que se expedirá previa depósitos que en el presente plie-
la presentación de la carta de go se lijan, 
pago que acredite haber ingresa- j 3.a Quedan obligados los 
do en la Tesorería de Hacienda usuarios a conservar las licencias 

1 



2 

para efectuar los disfrutes y pre
sentarlas cuando les sea reclama
das por las autoridades y funcio
narios y Guardas forestales, así 
como por la Guardia civil y Guar
das locales. 

4. a No podrá darse principio 
al aprovechamiento sin la previa 
entrega del mismo, que hará el 
funcionario que el Ingeniero Jefe 
designe, a los representantes del 
pueblo usuario o al rematante, si 
lo hubiere. 

. Se extenderá un acta de la en
trega, en la que conste el estado 
del sitio del aprovechamiento y 
de una zona de 200 metros alre
dedor, quedando responsable el 
rematante o el Presidente de la 
Junta vecinal del pueblo dueño 
del monte, según que el aprove
chamiento sea realizado por su
basta o en forma vecinal, de todos 
los daños que se causen dentro 
de los límites señalados a la loca
lidad donde ha de efectuarse el 
disfrute y en la zona de 200 me
tros á su alrededor, si no denun
ciaran¡ en .e\ término de cuatro 
días al causante del daño. 

5. a De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 26 y 32 
del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884. el rematante que diere 
principio a los aprovechamientos 
sin haber cumplido los requisi 
tos necesarios y obtenido la au
torización competente, perderá 
lo cortado si está en el monte, 
abonando, además, su importe 
como multa, y en el caso de 
haber desaparecido, el doble de 
su valor. 

S i el aprovechamiento consiste 
en pastos, se le impondrá una 
multa igual al valor de lo apro
vechado. 

Del mismo modo, el pueblo 

usuario que diere principio al 
aprovechamiento sin previo cum
plimiento de los requisitos indis
pensables, abonará como inulta, 
el valor de los productos aprove
chados. 

6. ' Conforme a lo prevenido 
en el artículo 24 del citado Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, 
una vez hecha la adjudicación de 
un aprovechamiento, no podrá, 
bajo ningún concepto, variarse el 
producto objeto de la subasta; de 
hacerlo, abonará el rematante por 
vía de multa, el doble del precio 
de lo aprovechado, restituyendo 
los productos o su precio y abo
nando los daños. 

Los pueblos usuarios no po
drán, en ningún caso, variar el 
destino para que se concedan los 
productos, ni enajenarlos. Los 
que esto hicieren, pagarán como 
multa, el valor de los mismos. 

7. " Todas las operaciones re
lativas a los aprovechamientos de 
los montes, incluso la extracción 
o saca de los productos, queda
rán ultimadas antes de terminar 
el año forestal, si en la licencia 
no se consignara otro plazo; y 
queda prohibida toda concesión 
de prórroga cualesquiera que sean 
'las razones que se aduzcan, salvo 
los casos que menciona el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1865. 

8. a Según lo prevenido en el 
artículo 27 del repetido Real de
cretode 8 de Mayo de 1884, el 
rematante que dejare transcurrir 
el plazo sin haber terminado el 
aprovechamiento, perderá los pro
ductos que aün no se hayan ex
traído del monte, y el importe de 
lo que hubiese entregado a cuen 
ta del remate con arreglo a las 
condiciones del contrato; todo ló 
que cederá a favor del dueño del 

monte, salvo el 10 por 100 d, | 
importe, que ingresará en Arex 
del Tesoro, abonando además l< s 
daños y perjuicios causados . i 
monte. 

9. a Terminados los aprove 
chamientos, el rematante de los 
subastados, o la Junta en los ve
cinales, darán cuenta al Ingenh-
ro Jefe del Distrito, el cual dis
pondrá la práctica del reconoci
miento final por UIT funcionari > 
del Ramo, de cuya operación se 
levantará acta. 

10. Los gastos del personal 
de la Administración forestal por 
su intervención en el señalamien
to, entrega, reconocimiento final, 
y contada en blanco, cuando pro
ceda, serán de cuenta de los res 
matantes, o de los Ayuntamiento-
o pueblos respectivos cuando 
tos ejecuten los aprovechamien
tos, y se constituirá él oportuno 
depósito en la Habilitación de'i 
Distrito forestal, con arreglo a la-
tarifas aprobadas: por Real orden 
de 5 de Febrero de 1909, siendo 
necesaria la presentación del co 
rrespondienté resguardo,para qm 
se expida lá licencia a que sé 'ri
tiere la condición segunda iie; 
presente pliego. 

11. Quedan obligados los n-
matantes y los usuarios de los 
montes al cumplimiento de l.v 
prevenciones que, acerca de apio 
vechamientos forestales, se con 
signan en los Reales decretos ti 
17 de Mayo de 1863 y 8 
Mayo de 1884 y demás .disposi
ciones vigentes.'."-.' 

12. Corresponde a los Ay» i' 
tamientos o entidades propiet;> 
rias de los montes de utilidad pú
blica, cuanto se refiere a los antm 
cios, celebración y adjudicado r 
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le las subastas de aquellos apro-' 
\echamientos que hayan de reaü-
Airse en los montes de su perte
nencia, y que con arreglo al 
vigente plan deben ser subasta
dlos. 

13. Las mismas entidades for-
•narán el pliego de condiciones 
económicas, que no podrán estar 
on desacuerdo' con las de este 
pliego y en las que se consigna
rán los depósitos, que como ga
rantía, deberán hacer los rema
tantes para tomar parte en las su
bastas y para responder de la 
buena ejecución del aprovecha
miento, no debiendo ser menos 
el último, del 25 por 100 del im
porte del remate, a excepción de 
los disfrutes de caza en los que 
el depósito será igual al valor de 
una anualidad. 

14. No podrán tomar partel 
en las subastas de los aprovecha 
inientos de los montes, además 
de las personas a que se refiere 
el artículo 8." del Reglamento de 
Contratación municipal de 2 de 
Julio de 1924, las autoridades que 
presidan las. subastas o deban 
acudir de oficio a ellas y los em
pleados facultativos o subalternos 
de Montes. Esto no obstante, •po
dran, las entidades propietarias de 
tos predios, eiercer el derecho de 
tanteo en el plazo de ocho días 
después de celebrada la subasta 
de los productos de sus montes, 
adjudicándosela por la máxima 
postura que se haya hecho. 

13. Por la Alcaldía o entidad 
propietaria del monte, se dará 
conocimiento a la Jefatura del 
Distrito forestal, del resultado de 
la subasta, constitución del depó
sito'de garantía y cuantos justili-
cantes sean necesarios para que 
puedan expedirse las licencias a 

que se refiere la condición segun
da de este pliego. 

ApwecliJiiieolis DUdermies 
16. Se entiende por madera 

para los efectos de este pliego, 
todo árbol o parte de árbol que 
esfandosano, tenga, por lo menos. 
2,30 metros de longitud y 0,08 
de diámetro, contando con la cor
teza. 

17. Las cubicaciones de los 
árboles se entienden hechas como 
rollos con corteza, y no se admi
tirá reclamación alguna contra el 
volumen asignado a los árboles 
por los funcionarios del Ramo. 

18. No se pueden cortar otros 
árboles que los previamente mar
cados con el marco o contraseña 
del Distrito. 

19: E n los aprovechamientos 
de los árboles se entenderá incluí-
dos el tronco y las ramas, pero 
los tocones deberán respetarse y 
conservarse intactos. 

, 20. Para la corta de los ár
boles se emplearán hachas bien 
afiladas; se darán los cortes a una 
sola inclinación y con toda lim
pieza, sin dejar astillas. 

E l corte se dará todo lo bajo 
posible, pero respetando la señal 
o marco del pie, que deberá que
dar bien visible en el tocón, como 
comprobación para la contada en 
bruto o recuento. En los arboles 
gemelos solo se cortara el brazo 
o Moneo marcado. 

21. L a caída de los árboles 
se hará por el sitio que menos 
daño cause al resto del arbolado 
y repoblado, siendo el rematante 
el responsable de los que se oca 
sionaren por incumplimiento: de 
esta prevención, negligencia o 
descuido evitables. 

22. Los árboles derribados, 
quedarán encamados al pie de su 

tronco, y con la señal del marco 
bien visible, sin proceder a la ex
tracción hasta que, terminada 
toda la corta, se verifique por el 
funcionario del Ramo, que el In 
geniero Jefe designe, la contada 
en blanco, y se le señale lugar 
para los detalles y caminos de 
saca, para lo cual el rematante 
pasará aviso a dicho Ingeniero 
Jefe, de haber terminado la corta. 

De esta operación se levantará 
acta, de la que se dará copia al 
rematante si la pidiera. 

E l rematante que contraviniere 
lo dispuesto en la presente con
dición, pagará una multa, que no 
será menos del 1 por 100 del 
valor del aprovechamiento. 

23. De conformidad con 1c 
dispuesto en los artículos 2 y 28 
del ya varias vecéis citado Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, 
no se podrán establecer en el 
monte, sin la-competente autori
zación, talleres, hornos, barracas, 
chozas, cobertizos, ni construcción 
alguna, y queda terminantemente 
prohibido el establecimiento de 
sierras, excepto los talleres vo
lantes necesarios para la labra de 
los • productos del aprovecha-
mienfo. 

21. Antes de proceder a la 
extracción de los productos, dará 
el concesionario el oportuno aviso 
a la Jefatura de Montes, para 
que por un hincionano que esta 
designe, se haga la contada en 
blanco, señalando con el marco 
del Distrito las piezas obtenidas; 
sin cuyo requisito serán conside
radas como fraudaleutas las ma
deras extraídas. 

L a extracción de los productos 
de la corta y despojos, se verifi
cará por caminos y carriles o 
por los sitios que al efecto se se-



ñalen en el acto de la entrega, 
siendo responsables los concesio
narios de los daños que se causen 
al monte por incumplimiento de 
esta condición. 

25. E l sitio de la corta se de
jará limpio de brozas, astillas y 
demás despojos, que deberán ex
traerse del monte en el plazo 
fijado para terminar el aprove
chamiento. 

De no hacerlo asi el rematan
te, se procederá a hacerlo por ad
ministración y cuenta de aquél, 
sin perjuicio de la multa en que 
pudiera incurrir, si hubiere lugar. 

26. Terminadas todas las ope
raciones o concluidos los plazos, 
se procederá al reconocimiento 
final de la corta. 

II.—Resinas 
27. Para tomar parte en la 

subasta de este aprovechamiento, 
será preciso acreditar, en forma, 
que se ha depositado en poder 
de la entidad dueña del monte el 
10 por 100 del importe de la 
tasación de una anualidad. 

28. L a licitación, que será 
por pujas abiertas durante media 
hora, versará exclusivamente so
bre el valor de Ja tasación, no 
siendo admitida proposición algu
na que por lo menos no la igualé. 

Cada contrato de resinación 
abarcará un período de 5 años. 

Al acto de la subasta asistirá 
un funcionario del Ramo, desig
nado por el Sr. Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal, 

29. Las subastas se celebra
rán .en el domicilio social de la 
entidad local propietaria del mon
te, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 162 del Estatuto mu
nicipal y en el Reglamento de 
Contratación de obras y servicios 

municipales de 2 de Julio de 
1924. 

30. L a adjudicación definiti
va del aprovechamiento, se hará 
por la entidad propietaria, con 
arreglo al artículo 16 del citado 
Reglamento. Dicha entidad, den
tro del plazo de 15 días de cele
brada la subasta, deberá remitir 
al Ingeniero Jefe del Distrito 
cupias certificadas del acta de la 
subasta y del acuerdo de la adju
dicación definitiva. 

Contra el acuerdo de la entidad 
adjudicando la subasta, podrá re-
currirse en alzada por la vía con
tenciosa, con arreglo al Estatuto 
municipal. 

31. Las entidades propieta
rias podrán ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de ocho días 
después de celebrada la subasta 
;de estos productos, adjudicándo
sela por la máxima postura que 
se haya hecho. 

32. Notificada al rematante 
la adjudicación de la subasta; am
pliará él deposito fijado por la 
condición .primera,' hasta cubrir 
el 10 por 100 del valor de una 
anualidad, según el tipo de adju
dicación. 

: Debiendo este depósito de ser
vir de garantía a taimería marcha 
del aprovechamiento, deberá ser 
renovado si por efecto de multas 
o resarcimientos se mermase, y 
no podrá el rematante reclamar 
su devolución sin que por el In
geniero encargado de la dirección 
deraprovechamiento se libre cer
tificación por la que se acredite 
haber cumplido el rematante 
todas las condiciones facultativas 
y reglamentarias. 

33. En término de quince 
días, contados a partir de aquel 
en que se le comunique la apro

bación del remate, ingresará el 
adjudicatario en Arcas del Tesoro 
público el 10 por 100 de la pri
mera anualidad que corresponda 
percibir el dueño del monte. En 
los años sucesivos, el rematante 
cumplirá este requisito antes de 
empezar las labores. 

34. E l rematante no podrá 
empezar los labores de la resina
ción sin estar provisto de la licen
cia del aprovechamiento, expedi
da por el Distrito, quien exigirá 
la previa presentación de la carta 
de pago del 10 por 100 a que 
se refiere la condición anterior, 
del testimonio de la Junta dueña 
del monte justificativo del depósi
to a que se refiere la condición 
33, y resguardo de la Habilita
ción del Distrito forestal, que 
acredite haber ingresado el pre
supuesto de gastos de dirección e 
inspección, que para cada apro
vechamiento se ha de formular 
con arreglo al articulo 1 d e la 
Real orden de 5 de Febrero de 
1909. 

35. Si el rematante no resi
diera en la localidad en donde 
radica el monte, designará un re
presentante eri dicha localidad; 
ésta designación se comunicará 
al Distrito, quien dará conoci
miento a esté representante de 
cuanto relacionado con el monte 
interese conocer al rematante. 

36. Una vez provisto de li
cencia el rematante, y dentro del 
plazo de 15 días, contados a par
tir de la fecha de su expedición, 
se le hará entrega formal dei es
pacio que comprenden los pinos 
objeto del aprovechamiento y 200 
metros alrededor. 

E n la diligencia de entrega se 
harán constar el estado de la par
te entregada y las novedades o 
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daños que en la misma se nota
ren, firmando por duplicado, la 
referida diligencia, el Ingeniero o 
funcionario en quien delegue su 
representación, la representación 
de la entidad propietaria del mon
te y el rematante n su represen
tante. 

Terminadas las labores de resi-
nación, se practicará un recono
cimiento de la parte de monte en
tregada y el resultado se consig
nará en acta que firmarán las 
representaciones citadas anterior
mente, siendo responsable el re
matante de todos los daños obser
vados en la zona entregada, a no 
ser que éste, o su guardería, de
nunciara el daño causado por 
tercera persona, dentro del cuarto 
día y con expresión del autor. 

A la terminación del contrato, 
y con iguales formalidades, vol
verá la Administración a hacerse 
cargo del monté, extendiendo 
otra diligencia en la que conste, 
el estado de éste, los daños y no
vedades que aparezcan en la parte 
que fué entregada al rematante 
y la forma en que éste Haya cum
plido, las condiciones impuestas. 

37. Cada año empezarán las 
labores preparatorias el 13 de 
Marzo, y las de resinación. el 1.° 
de Abril, terminándose éstas el 
día 31 de Octubre concliivendó la 
recolección de la miera, vasijas, 
etcétera, el 30 de Noviembre. 

38. Si el rematante, pnr no 
haber cumplido alguna de las an
teriores condiciones, sufriese al
gún retraso en sus labores, no 
tendrá derecho a percibir indem
nización alguna. Si el retraso fue
se ocasionado por la fecha de la 
celebración de la, subasta o de la 
adjudicación, o por alguna dili
gencia incumplida por la entidad 

propietaria, tendrá derecho a una 
reducción en los pagos, la cual se 
fijará proporcionalmente al tiem
po perdido para el disfrute y 
oyendo previamente el informe 
del Ingeniero que dirija el apro
vechamiento. 

39. Antes de hacer la entre
ga a que se refiere la condición 
37. o en el mismo acto, se mar
carán con los marcos del Distrito 
todos los árboles que han de re
sinarse. E l rematante respetará el 
sitio que ocupe el marco, tenien
do entendido que cuantos pinos 
se encuentren sin él, serán consi
derados como aprovecha Jos frau
dulentamente, para los efectos 
prevenidos en los reglameníos vi
gentes. 

40. La resinación será a vida, 
y la recolección de la miera se 
verificará por el sistema Híigues. 
Los árboles resinados serán siem
pre de la propied id del dueño 
del monte, y queda por lo tanto, 
terminanteménte pi ohibido la 
ejecución de todo aprovechamien-
ío que no «ea el de la miera de 
los árboles entregados para la 
resinactán. No podra por lo-tanto 
abrir coqueras, sacar teas, bajar 
pinas, cortar pies para vuelo de 
hachá.vdar retajo a los arboles 
resinados ni podarlos a mavor al
tura que la requerida ppr la aper
tura de la cara de resmacion. 

Se permite por el contrario al 
rematante el aprovechamiento de 
los tocones de los árboles resina
dos que sean derriTnidos por los 
vientos o por otro accidente, im
previsto, así como los de los cor
tados por agotamienio, dentro de 
la zona entregada. 

41. La duración del contrato 
será de cinco años, y en l.i prác
tica del aprovechamiento, se en

tiende por entalladura, la incisión 
que se abre cada año en el tron
co del árbol para obtener la mie
ra, y cara, el conjunto de las cin
co entalladuras. Las dimensiones 
máximas de las caras serán las 
siguientes: 

Longitud, 3,10 metros. 
Anchura en la base inferior, 

0,12 idem. 
Idem en la idem superior, 0,11 

idem. 
Profundidad, 013. 
La longitud de cada una de las 

entalladuras, será como máximo 
la siguiente: 

Entalladura del primer año, 
0,30 metros. 

Idem del segundo, (),(>() idem. 
Idem del tercero, 0,60 idem. 
Idem del cuarto, 0,80 idem.. 
Idem del quinto, 0.80-.idem. 
Longitud de la cara, 3,40 idem. 
42. No podrá abrirse nueva 

cara cuando la mala conforma
ción del arbil no consienta abrir 
en toda su longitud la va comen
zada. 

4 o; Si con posterioridad a la 
celebración de la subasta dismir 
nuver;, el numero de arboles, por 
incendio, por enlermedades, bar 
¡as producidas por el viento, coi-
tas liaudulentas. u otra causa 
imprevista, el rematante no teiv 
día derecho a que se le señalen 
nuevos arboles para cubrir las 
bajas ni a reclamar indemniza
ción. 

Tampoco tendrá derecho a exi
gir rebaja en la anualidad en 
curso por las bajas producidas :i 
partir''de la fecha de entrega del 
aprovechamiento, pero toda dis
minución del m'imero de pies que 
sea comprobada al hacerle la 
entrega anual de aquél, propor-

i 
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donará una baja proporcional en 
la renta anual que deba satisfacer. 

44. E l rematante podrá nom
brar los Guardas que sean nece
sarios para vigilar la ejecución de 
los aprovechamientos dando co
nocimiento al Ingeniero jefe. 

43. E n caso de incendio en 
el monte, el rematante o su re
presentante y sus operarios, tie
nen la obligación de acudir inme
diatamente a! lugar del siniestro 
y cooperar a su extinción. 

46. Cuando en los reconaci-
mientos que debe practicar el 
personal facultativo, observase 
que las entalladuras no se abren 
con arreglo a las condiciones de 
este pliego, o que no se han res 
petado las prohibiciones de las 
condiciones 40, 41 y 42, se obli 
gará al rematante a pagar, coim 

forma en que se ha de satisfacer ellas con arreglo al modelo que 
por el rematante el vabr de lo por su grueso le corresponda, 
subastado, y las unirá a este plie- j 32. * uando se trate de apro-
go, que estará de maniliesto al j vechamientos de limpia de mato-
público en los sitios de costum-' rral y malezas, ésta se hará por 
bre. Toda condición económica zona o mata rasa, o por arranque. 
que se oponga al pliego de las 
facultativas, será nula. 

V. Lefias, Ramón y Brozas 
49. Para los efectos de este 

pliogo se entenderá por leñas, 
los árbales o parte de ellos, y 
los brotes de matas que por lo 
menos no sirvan para puntales de rebajando también hasta tlor de. 
minas, y los que teniendo más «erra los uñeros y cepas viejas, 
dimensión sean inmaderables por¡ .v cubriendo los cortes con una 
su forma o por estar dañados; por 1 } S ^ 'capa de tierra, a fin de fc 
ramón, los brotes y ramas pro
vistos de hojas y que tengan 

según los casos, especificándose 
en la licencia. 

33. L a roza de matas, en los 
aprovechamientos de esta clase, 
se .verificará precisamente entre 
dos tierras, con hachas ligeras y 
cortantes, sin causar excavaciones 
ni descuajes de ningún género, 

vorecer el brote. 

34. Se respetarán los resal
vos existentes de rozas anteriores menos de dos centímetros de diá

metro; y por brozas, las leñas y se dejarán además nuevos re
indemnización, el valor de los'procedentes de especies arbústi- jsalvos escogidos entre los más 
daños causados, seuún tas ición1 das que forman la maleza de los vigorosos o mejor guiados, espar 
pericial, y además satisfará por la montes, 
primera falta una mulla de 23 

cidos a una distancia próxima-
30: En los aprovechamientos mente-de- unos dos metros unos 

a 73 pesetas, siempre que el daño de leñas por poda, se ajustarán a otros, 
no haya sido cometido en un n ú - j las operaciones a los modelos I 33. Los plazos para efectuai 
mero de pies mayor que la déci- 'previamente establecidos, haciéiir j estos aprovechamientos, serán de 
ma parte de los subastados para 'dose los cortes con podón o esca- tres meses para la corta, y dé
la resinación. Cuando este nú- mondador bien afilado, v nunca a cuatro para la seca, a contar des 

. . . . . . | „ . 

mero fuera mayor; aumentará la ^ mayor distancia de tres centíme-
mulla.en proporción al mismo y a tros del nacimiento de la rama 
la cuantía ile los daños causados, que se corte, dejando la cara del 

En caso de reincidencia ••.se;corte bien lisa y limpia, sin asti-
doblarán las multas, v si ésta se .'Madura alguna, v recubriéndola 

. . . . . . . j .. o ^ 

repitiese, se someterá el expe-: después con betún de pez en en
diente, con los informes del Mente, si la rama tiene circunle-
Sr. Ingeniero jefe, a la resoiu-, rencia superior a treinta centí-
ción del Ministro de Fomento, metros. 47. E l remalanle, es respon- 31. Deberán cortarse con pre-
sable con arreglo a las disposi- ferencia todas las ramas secas o 
dones vigentes, de los daños muertas, y con las mismas pre-
que él o sus operarios causen al 
monte. 

48. La entidad dueña del 
monte, fijará las condiciones eco

nómicas relativas-a los plazos y j ramas 

cauciones que las vivas, y en 
aquellos árboles en cuyo tronco 
se bifurque, sea a la altura que 
quiera, se respetarán las dos 

olivando cada una de 

de la lecha de la entrega; pero 
en todos los casos¿ todas las ope
raciones estarán terminadas antes 
del 30 de Septiembre. 

E l sitio de la roza quedará bien 
limpio de despojos, que deberán 
extraerse del monte por cuenta 
del usuario, al propio tiempo y 
en el mismo plazo que los pro
ductos. 

56. E l usuario que deseare 
carbonear las lenas en el monte, 
podrá hacerlo previo aviso y auto
rización del Ingeniero jefe de! 
Distrito, estableciendo los hornos 
en los sitios que le designen. 

37. Si el aprovechamiento se 
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reliere solamente a las leñas 
muertas y rodadas, se prohibe 
terminantemente cortar ni rozar 
mata ni maleza alguna, concre
tándose el usuario a recogerlas 
y extraerlas, haciéndolo por los 
sitios que se le designen y sin 
causar daño alguno, del cual será 
responsable, si no hubiera sido 
inevitable. 

58. E n el aprovechamiento 
de ramón, se tendrán presente las 
mismas prevenciones que en las 
leñas. Se realizarán en los sitios 
previamente designados, y las 
operatMones tendrán lugar, preci
samente del 15 de Agosto al 30 
de Septiembre inclusive. 

VI.-Pastos 
59. De ningún modo podrá 

consentirse variación o sustitu
ción algiina; en el numero ni en 
la clase dé: cabezas consignadas. 

60. Los ganados no podrán 
entrar en los sitios én repobla
ción, en los que hayan sufrido 
incendios en los últimos seis 
años, en los declarados tallar, ni 
en los que hayan sido arbitraria
mente roturados. 

61. E l pastoreo para el ga
nado vecinal durará desde el mo
mento de la entrega hasta el 30 
de Septiembre de cada año fo
restal. 

-En los puertos phenáicos, y 
para los pastos sobrantes en ge
neral, el arrendamiento podrá 
abarcar un periodo de cinco años, 
como máximo, realizándose en 
cada uno de ellos el disfrute 
desde primero de Junio hasta el 
31 de Octubre, mediante siempre 
la entrega reglamentaria, practi
cada por el personal del Distrito, 
que deberá asimismo electuar la 
diligencia de reconocimiento linal 

a la terminación de cada año fo-
1 resta 1. 

62. En los aprovechamientos 
de pastos por subasta, los ingre
sos del 10 por 100, lianza y de-

!más depósitos a que se reliere el 
J presente pliego, serán los corres
pondientes a la tasación anual del 
disfrute, cuando éste se haya ad
judicado por varios años, cuidan
do el rematante de proveerse, 
oportunamente de la licencia 
anual para que la ejecución del 
disfrute no sufra interrupción de 
un año forestal a otro. 

63. Los funcionarios del Ra
mo, Guardia civil. Guardas loca
les, así como cualquiera otra 
Autoridad podrán cuando lo juz
guen conveniente, proceder al re
cuento de cabezas. 

Si del recuento de ganados 
resultase exceso, se considerará 
éste como pastoreó abusivo, del 
que serán responsables los due
ños de los ganados o los rematan
tes de los disfrutes en los aprove
chamientos subastados, y las 
Juntas vecinales en los adjudica
dos a los pueblos, en la forma 
prevenida en la condición 11 del 
presente pliego. 

64. Para facilitar la 'yigilá'ñ-
cia en los'-aprovechamientos d é 
pastos por subasta, llevará consi
go el pastor o encargado de la 
vigilancia del ganado, la corres
pondiente licencia, que presenta-

del ganado al resultado de la de
nuncia. 

65. De los daños que se oca
sionen con motivo del disfrute de 
pastos, serán responsables los 
rematantes cuando el aprove
chamiento se adjudique mediante 
subasta, y el dueño del ganado o 
el Presidente de la Junta admi
nistrativa en los adjudicados a los 
pueblos para el ganado vecinal. 

66. Durante la época de la 
parición, podrán establecerse las 
majadas en todos aquellos sitios 
más abrigados (excepto en lo aco
tado); pero eligiendo los puntos 
más claros. 

Fuera de dicha época de pari
ción, se variarán las majadas, por 
lo menos cada ocho días, a fin de 
que el terreno se benelicie con 
igualdad, formando los pastores 
para el ganado lanar y cabrío, 
rediles fáciles de transportar. 

67. Queda terminantemente 
prohibido extraer los abonos, qiíe 
quedarán en beneficio del monté. 

68. Los pastores solo podrán 
encender fuego en sus chozas, las 
cuales habrán de establecerse en 
los calveros o claros en que no 
haya arbolado, - y observarse, a 
fin de evitar incendios, las pre
cauciones de encender el fuego 
en hoyos de 60 a 80 centímetros 
de profundidad, y apagarlo tan 
pronto como se deje de uti 1 izar. 

69. S é prohibe la corta de 
árboles y ramas, la olivación y 

rá a los funcionarios del Ramo. tlesbl.ocei e| hacer cae|. hojas v 
Guardia civil. Guardas locales^ o fnltos; v en genel.al ejecutar, bajo 

pretexto alguno, otro aprovecha-Autoridades, cuando le. sea recia 
mada. 

Si esta licencia no se presenta
re en el momento de ser pedida. 

miento que el de los pastos. 
Los pastores para construir sus 

chozas, emplearán en lo pesiblej 
v sin excusa ni pretexto, se con- las leñas^secas v rodadas v solo 
siderará el aprovechamiento como en caso indispensable, y previa 
fraudulento, y como tal, será de-1autorización podrán utilizar la 
nunciado, ateniéndose los dueños leña necesaria de la corta del año. 

I l 



70. L a entrada y salida de 
los ganados, se efectuará por las 
cañadas o caminos que estén en 
uso, o en su delecto, por los que 
señalen los empleados del Ramo. 

Vil -Caía 
71. La duración del aprove

chamiento será por cinco años 
forestales o por el tiempo que se 
indique en el anuncio. 

72. En el disfrute del apro-
vechariiiento se guardarán todas 
las disposiciones de la Ley de 
Caza que estuvieren vigentes. 

73. E l rematante podrá auto
rizar el ejercicio de la.caza en el 
monte objeto del remate, a las 
personas que tuvieren por conve
niente, sin más limitación que las 
prevenciones de la Lev de Caza 
v las que se expresen en el pre
sente pliego. 

74. Para los efectos de guar
dería, el rematante dará cuenta a 
la Jefatura del Distrito lo resta! de 
las autorizaciones que conceda a 
virtud de la condición anterior. 

75. E l rematante podra po
ner el numero de guardas que 
crea conveniente, debiendo dar 
cuenta de su nombramiento y 
domicilios al Ingeniero Jefe del 
Distrito lorestal, al cual, dichos" 
Guardas deberán respetar v obe
decer sus ordenes en cuanto a 
la custodia del monte. 

7(>. E l rematante sera siem
pre responsable de los daños que 
se causen al monte en el ejerci

cio de la caza, por él, por sus 
autorizados o por sus Guardas. 

77. Igualmente será respon
sable de los daños de todas clases 
que se encuentren en el monte 
durante el periodo de su arren
damiento, si no los denunciare. 

7S. Se prohibe encender fue
go dentro del monte sin tomar las 
precauciones debidas para evitar 
incendios. Si éstos se produjeran, 
el rematante será resposable, 
siempre que fueren debidos al in
cumplimiento de esta condición. 

79. Además de las anteriores 
condiciones se cumplirán todas 
las disposiciones que sobre apro
vechamientos forestales se con
signan en la ley de Montes vi
gente v Real decreto de 8 de 
Mayo cíe 1884. 

VUI—Canteras 
. 80 . L a extración del mate

rial de las canteras podrá hacerse 
en cualquier tiempo del año fo
restal, qüe empieza en I ." dé Oc
tubre y concluye..en-. 30 de Sep
tiembre, pero sin excederse de la 
cantidad correspondiente ;a cada 
ano aunque sé haya concedido 
por más de uno. 

82. L a explotación de las 
canteras se extenderá a cielo 
abierto, quedando terminante
mente prohibido obstruir con los 
trabajos los caminos y sendas 
del monte; y si la explotación 
dejase el terreno en forma que 

constituyera un peligro para el 
tránsito a juicio de la Jefatura, 
podrá ésta obligar al concesiona
rio del disfrute a rellenar las ex
cavaciones o a su cerramiento, en 
la forma que esta misma Jefatura 
determine. 

82. En el empleo de explo
sivos se tomarán por el rematante 
las debidas precauciones para 
no causar daños ni a las personas 
ni. a los ganados, quedando el re
matante o el usuario responsables 
de los que se causen por él o por 
sus operarios. 

83. L a construcción de hor
nos de cal necesita estar debida
mente autorizada, aun para las 
canteras én explotación, y el es
tablecimiento de depósitos y talle
res, se hará en los sitios desig
nados por los funcionarios del 
Ramo, a petición del rematante. 

Quedarán a beneficio del mon
te las construcciones y materia
les que dentro del mismo exis
tan al terminar el plazo del dis
frute. . 

84. Gomo en todos los apro 
yechamienlos forestales,: el usua
rio será, responsable de todos 
los daños que se causen en el 
lugar del aprovechamiento y 200 
metros alrededor, si no los de
nunciare en él plazo de cuatro 
días. 

León. 15 de Octubre de 1930. 
— E l Ingeniero jefe, Ramón del 
Riego. 


